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HONORABLE SENADO:

				Vuestras Comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Legislación General, han considerado en revisión,  el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 21.612, autoría de la diputada Lena, y el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 11.812, autoría de los Senadores Giano, Torres y Miranda, (unificados), por el que la provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 27.279 sobre la Gestión de Envases de Productos Fitosanitarios y, por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los términos remitidos.


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 27.279 de “Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para la gestión de los envases vacíos de fitosanitarios”.

ARTÍCULO 2º.- De forma.-


PARANA, Sala de Comisiones,


Comisión de Salud Pública,			       	 Comisión de Legislación General
Medio Ambiente Humano y
Drogadicción

MIRANDA, Nancy Susana                  	               LARRARTE, Lucas
                             

BLANCO, Héctor Exequiel                 	               KISSER, Raymundo Arturo         


GIANO, Ángel Francisco                  	               GIANO, Ángel Francisco   


LORA, Beltrán Alberto                      	               MIRANDA, Nancy Susana





ESPINOZA, Miriam Liliana                      	               SCHILD, Rogelio Omar 


			   				   BLANCO, Héctor Exequiel


							   BONATO, René Alcides


							   ESPINOZA, Miriam Liliana


							   MATTIAUDA, Nicolás
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